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dones de los grupos socíales o con los particula-¡.como consecuencia de los avances hasta hoy la-
res interesados. grados, el pueblo de Guerrero ha podido superar

XV. Participar con las Dependencias Estatales ios problemas ancestrales, renovar su fe en la se.
y con las Autoridades Federales, en la tormulacíón guridad jurídica y ser creciente usufructurio dea
y conducción de las políticas de saneamiento arn-. oren común, ya que p:m]"tin3mente Se han ensan-
biental. chado los cauces de 13 Iíbertcd, d:: la igualdad y

.de la paz social, condícicnarrtes indiscutibles del
progreso a qUe todos aspiramos.XVI. Representar al Ejecutivo en los Consejos

Directivos o Juntas de Gobierno de las lnstítucíones
Públicas que realicen actividades de salud en el
Estado.

XVII. Las demás que le confieran ias Leyes Y
Reglamentos respectivos.

TRANSITORIO.

UNICO.- El presente De:ret~ ,entrará en ~!-
gor al día Siguiente 'ce su pubhcaclon en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado enel Salón de Sesiones del H. Poder
Legislativo, a los veintinueve días del mes de no-
viembre de mil novecientos ochenta y cuatro,

DIPUTADO PRESIDENTE
ALBERTO A. VELEZ AVILA
DIPUTADA SECRETARIA

PROFRA. MA. TERESA BERNAL C.
DIPUTADO SECRETARIO

PROm. M. JAVIER PEREZ V.

Por tanto, mando se imprima, publique, cír-
cule y se le de el debido cumplimiento.

Chílpancíngo, Gro., noviembre 30 de 1984
"AÑO DEL MAESTRO IGNACIO MANUEL

ALTAMIRANO".

EL GOBERNDOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.
PROFR. y LIC. ALEJANDRO CERVANTES DELGADO

EL SECRETARIO DE GOBIERNO,
L1C, HUMBERTO SALGADO GOMEZ

El CIUDADANO LICENCIADO ALEJANDRO
CERVANTES DELGP.DO,GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL EStADo UBRE y SOBERANO DE
'GUERRERO, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HA.
CE SABER,'

Que por la SeCretflría del H. Congreso Local Se
me ha comunicado lo siguíente-

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA PRIMERA
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO L1.
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA V,

CONSIDERANDO

. PRIME~O,- Que uno de los objetivos priorita-
rIos. del Gobler,no del Estado es el constante rnejo.
rarníento del slstema de Irnoartícíón de [usticja y,

SEGUNlJ0.- Que los esfusrzos oficiales que
se han venido realizando y que anualmente rebasan
las previsiones presupuestales, aún son insuficien-
tes para atender Ciertas exigencias inherentes a la
función jurísdíccíonal, justificándose así la creacíon
del Fondo Auxiliar para la Administración de Jus-
ncía del Estado de l:iÚerrew, cuyos haberes se deS-
tínaran a mejorar las condiciones de trabajo a los
servidores ce confianza del Poder Judicial y a la
rsajrzacíon de toda claSe de actos conducentes,
al mejoramiento de la administración de [usticía.

TE~CERO.- Que el Fondo Auxiliar para fa'
Adrnínistración de Justicia se ha concebido como
un 01ganismo con personalidad jurídlca y patrimo-
nio propio, Y si bien es cierto que su manejo habrá
de entregarse al Tribunal Superior de Jusncíauet
Estado, también lo es que no existe la posibilidad
de que ambos organismos Se confundan ni se in-
terfieran en el desarrollo de sus funciones y en
la consecución de sus tínes. '

CUARTO.- Que la creación del Fondo no
gravitará exclusivamente sobre el Erario Estatal.
pues su patrimonio tiende a integrarse con ro-
cursos generados en el quehacer Jurisdiccional Y.
excepcionalmente, con las cantidades que se le
asignen por disposición de la. Ley o por acuerdo
del Ejecutivo, con lbs remanentes del Presupuesto
de Egresos del Poder !Judicia! que resulten al
término de cada eiercicío fiscal y con los inte-
reses de las inversiones que de caudales propios y
ajenos realice, tomando en cuenta qus ante las au-
tortdades judiciales existe UHa importante cantidad
de depósitos que con tal carácter perrnanscen por
mucho tiempo sin provecho para nadíe o, acaso
en beneficio de las instituciones deposi~~,rías.

•
QUINTO.- Que ant¡:¡ la existencia, cada vez

mayor, de depósitos judiciales qUe son abandona-
dos por más de un año y de objetós puestos a dis-
posición de los órganos juri soíccíonajes que jamás
son reclamados por quienes tienen derecho a ellos
deviniendo así su inútil destrucción, se €stablec~
un complejo de normas que., transcurrido el plazo
legal o dadas las condiciones estatuidas al efecto
abren la posibilidad de que tales depósitos y ob~
jetos s_eanadjudicados en favor del Fondo' y éste
a su VeZ, los é1plique a los fines determiriante~
de su creación.
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SEXTO.- Que en atención a que este orga. [ 1. El importe de las multas, fianzas y caucío-
r1ismo habrá de manejar fondos públicos y de nes que se hagan efectivas por mandato' de las
propiedad p-articular, se le impone el 'deber de 1 autoridades luotcíales del Estado.
informar anualmente a este H. Congreso del Estado. 11. El monto de la reparación del daño cuando
.para que éste revise la legitimidad de sus ingre- la parte ofendida rehuse recibirlo.
'sos y .egresos, destacando por su importancia la
prevención de que solo podrá aplicar libremente
hasta el monto de los intereses que sus inversiones
le produzcan, siendo necesaria la previa autoriza-
,.cióo de esta Legislatura Local para disponer de
cantídades rnayores..

111. Los depósitos en efectiv.o constítuldos
ante las mismas autoridades y los demás objetos
que por cualquier motivo sa encuentren a su dís-
posición, síernpre que no fueren retirados por
quien tenga derecho a ellos, dentro del término
de un año a partir de la notificación de la resolu-
ción en vi rtud de la cual haya podido solicitarse
su devolución o entrega.

. IV. El producto de la venta de bienes de 51.(
propiedad y dé los objetos de uso llcíto afectos a
los procesos que en los términos de ley pasen a
ser propiedad del Estado.

V. Las donaciones o aportaciones que por cual-
quier concepto se hagan a favor del Fondo.

VI. Las cantidades que se le asignen por;
I .OCTAVO.- Que el proyecto aquí I;)xpre~ado disposición de la Ley de egresos o poracuerdo del
es resultante de legítimas inquietudes r~cog¡das.,. Gobernador del Estado.
en diferentes fOíOS populares y Se apoyaen la con- VII. Los remanentes del presupuesto de egre-
vjcción de que, en caso de convertirse en realidad sos del Poder Judicial que resulte~ al término de
medíante el' curnpljmierito de las formalidades del cada ejercicio fiscal.
~'(:)C~S0 legislativo, se ~odrán superar al~~nos _de
los obstácuios que han Sido causa de d1laClOi'i ~n el VIII. Los intereses proVenientes de inversiones
'permanente propósito del Gobierno por mejorar y depósitos' que de r~cursos propios o ajenos re~·
la administración de justicia en el Estado de Gue- lice el Fondo.
rrero. . IX. El importe de los derechos que confor-

me a la Ley de Ingresos Se causen por expediCión
de copias certificadas, registro de documentos. y
demás servicios que proporcionen las autoridades
judicia¡~s. ._ '.~ ..x. LOS demás bienes que el Fondo' adqúíera,

SEPTIMO.- Que en virtud de que los Juz-
gadcs Menores aún dependen económicamente dé
l-os Ayuntamientos, se ha previsto dejarlos fuera
de esta regulación Inie(ltra:; t:si situación subsista
y. cue los tesorerías Municipales .".~speclivas .sigan
recibiendo el importe de los depósitos, cauciones.
multas y osrecnos por servicios que su actividad

l
genere ..

LEY ORGANICA DEL F0NDO AUXILIAR P,á.RA
LA i\O.MINIS1T<ACION DE JUSTICIA DEL ES'fADO
~.;: GUERRERO NUMERO 55.

CAPITULO PRIMERO
DE LA CREACION y PATRIMONIO DEL FONDO

'... Por las anteriores consjdsracrones, este H.
~óli'greso tiene a ~ien expedir la siguiente:

'.1 .' ARTICULO 10.-' Se crea el Fondo Auxiliar
para la Administración de Justicia del Estado de
Guerrero, con personalidad jurídica y patrírnonio
propio,

ARTICULO 2q.- El Fondo tendrá por obleto
allegarse recursós económicos para aplicarlos al
mejoramiento de las condiciones. de trabajo de los
servidores de confianza del Poder Judicial del
Estado, de sus instalaciones, de su equipo de
trabajo y a la realización de toda clase de actívl-
dades que tengan como finalidad mejorar la ad-
ministración de justicia.

ARTICULO 40.- El patrimonio del··Forido ~e'
destínará:

1. A sufragar los, gastos qus origine su adrní-
nístracíón. .., -'. . --

11. Al' oforgarntento de' estímulos y recompen-'
sas al psrsonal dt:J POd,er.Judicial.' .

. 111.-·A la adquísieíón de. mobili ari.o, equipo
y libros de consulta para el Tribunal y Juzgados,
así como a' la construcción o mejoramiento de edi-
fieros destinados a oficinas del Poder Judícal, cuan-
do las partidas presupuesta les sean insuficientes y
las necesidades así lo exijan.

IV. A cubrir los gastos de divulgación de las
actividades [urísdíccíonales y académicas de los
Tribunales del Estado .

./ ARDCULO 30.- El patrimonio del Fondo Au- V. A pagar el importe de las erogaciones oue
xi,liar para la Adrnipistración de Justicia se ínte- el Personal del Poder' Judicial efectúe con motivo
grará con; o en e! desemoeño de comisiones oficiales.



8 PERIODICO OFICIAL' 18 de Diciembre de 1984

11.- Aprobar el Presupuesto anual de egre-

XI. Dictar los acuerdos que estime convenien-
tes para la correcta administración y destino del
I)atnmon:o del Fondo.

VI. A otorgar a los servidores de confianza
del Poder Judicial:

a) Cursos de capacitación y mejoramiento
profesional.

d) El importe de los gastos que efectúen cuan-
do el Tribunal ordene su cambio de adscripción o
cuando sean llamados a acudir ante el superior
para tratar asuntos oficiales.

XII. R-9so1ver en única instancia todas las
c~_estionesque surjan con motivo de la interpreta-
eren de la Presente Ley y del Reglamento Interno
del Fondo.

AR:ICULO 60.- ~os intereses a que alude
la Fraccíón VIII del articulo 30. podrán aplicarse
libremente, pero se requerirá autorlzación del Con-
greso del Estado o de la Comisión Permanente en
su caso, para disponer de cantidades mayores:

. AR~ICULO 70.- El Consejo de Administración
sesionara por lo menos una vez al mes, para tra-
tar' todos los asuntos que se relacionen con 1
Fondo. e

b) Aportaciones económicas que demande su
parttcípación en congresos, seminarios, conferan-
eras y oeruás reun.ones de trabajo de carácter otí.
,cial

c) Seguras de vida, préstamo? a corto plazo,
asístencía médica y medicinas, en las condiciones
y PlaZOS que al efecto se establezcan.

VII. A solventar los gastos mínimos de fu-
nerales de los trabajadores de confianza.

VIII. A la realización de toda clase de actos
que sean conducentes al mejoramiento de la ad-
ministración de justicia.

ARTICULO 80.- El Secretario General de-
Acuerdos , del Tribunal fungirá como Secretario,
del Consejo y tendrá a su cargo la elaboración de
las actas re-spectivas, así como la expedícíón d
toda clase de certificaciones' relacionadas con eS
Fondo.CAPITULO TERCERO

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL
FONDO.

ARTI~ULLO 90.- Las actas de las sesiones
del Consejo, para su validez, deberán Ser autoriza-
das por el Presidente y el Secretario.

ARTICULO 50.- El Pleno del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado constituirá el Consejo
de Administración del Fondo y. tendrá las Siguien-
tes atribuciones:

1.- Expedir el Reglamento interno del Fon-

sos.

CAPITULO CUARTO
DE LA ADMINISTRACION DEL FONDO.

ARTICULO 100.- El Presidente del Tribunal
Superlor de Justicia presidirá el Consejo de Admi-
nistración, será el Administrador del Fondo y su
representante legal, con todas las facultades gerfe-
rales y especiales de apoderado para pleitos y co-
branzas, actos de administración y actos de domi-
nío, sin más limitaciones que las que esta leY.
le Impone •

do

111.- Autorizar las inversiones y erogaciones.
IV.- Llevar a cabo la venta de bienes propios

que considere innecesarios a los fines del Fondo;
previa autorización del Congreso d'~1Estado.

V.- Determinar las cantidades que deban
aplicarse en los términos del Artículo 40. de esta
Ley...

VI.- Establecer las Cantidades o porcentajes
que deberán quedar en disponibilidad inmediata
del Fondo, para facilitar las devoluciones o entre'
gas de depósitos en efectivo constituidos ante las
autorídadas judiciales.

VII.- Fijar las remuneraciones del personal
qUe se designe para la administración del fondo.

VIII.- Aceptar las donaciones o aportaciones
a favor del Fondo que no provengan de institucío.
neS Oficiales.
. IX.- Sancionar las determtnacíonss provi.
síonales del Administrador en relación con el ma-
nejo del patrimonio del Fondo.

ARTICULO 11.- Son atribuciones del Admí-'
nístracor-

1. Convocar a sesiones al Consejo de Admi-
nistración

11.Designar a los funcionarios y empleados
que deban auxílíarlo en la administración del Fon-
do.

111. Elaborar el Proyecto de Presupuesto anuai
de esresos.

IV. Proponer al Consejo Planes de inversión
de valores y formas de aplicación del patrimonio
del Fondo

X.- Aprobar el informe anual de ingresos y
egresos que en el mes de mayo deberá remitirse
a este H. Congreso del Estado para su revisión.

V. Proveer lo conducente para que con toda
oport~nidad se entreguen o devuelvan a quienes.
acredíten su derecho, los depósítos en efectivo
que se encuentren en poder del Fondo. .
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XIII Rendir un informe mensual al Consejo
d~ Administración sobre el monto de los intereses
generados en el mes anterior y sobre la cantidad
total en que hubiese aumentado o disminuido el
patrirffonio del Fondo. .

XIV. Informar justificadamente al Consejo,
centro de los últimos 5 días del mes de abril de
cada año, sobre los ingresos, inversiones y eroga-
ciones que se hubiesen efectuado en los doce
meses anteriores.

ARTICULO 14.- Todos los depósitos en efec-
tívc qUe él titulo ele fianza, caución', multa o cual.
quíar otro concepto se constituyan ante o por mano
dato de las autoridades judiciales del Estado se
efectuarán en las Recaudaciones de Rentas' me.
diante la expedición del recibo oficial correspon-
cliente

ARTICULO 15.- Lo dispuesto en el artl-
culo anterior no impedirá que los depósitos se
hagan ante otra' clase de instituciones legalmente
facultadas para recibirlos.

' .. AR~ICUL.O16.- En todos los expedientes [u-
dícíales invariablemente Se asentará razón de los
documento,s .a través de los cuales se hayan efec.
tuado depósitos y pagos, así como del destino fi-
nal de los mismos.

V!. Invertir los recursos del Fondo Y los de-
m¿,::; ,¡U(; éste tenga a su cargo, en la adquisición
de títulos, certificados Y bonos de renta fija, nomi-
nativos o al portador Y efectuar depósitos a plazo
en instituciones nacionales de crédito, procurando
'siémpre su mejor rendimiento. .

V¡¡_- Ordenar la práctica de revisiones a los
Juzgados para verificar el adecuado manejo de los
depósitos y su oportuna remisión al Fondo.

VIIi. Suspender la ejecución de los acuerdos
del Coffsejo cuando estime que su cumplimiento
puede leSionar Intereses del Fondo o de terceres.
pero con la 'obligació_n d.e dar cuenta de ello en la
Sesión siguiente' para la determinación deíiitíva.

IX. Resolver Provisionalmente sobre inversiones
o er06~ciones que a su juicio no admitan demora,
a reserva cíe someter sus deterrninacjonas a la con-
sideración del Consejo para el correspondiente
o.cucrdo.

X. Hacer las gestiones necesarias para íncor.
porar al Fondo les valores Y bienes que pasen a
ser de su propíedad Y los que por disposición de
esta l.ey deba rectoír en forma provisional.

XI. Formular denuncias o querellas por deli·
tos que se cometan en agravio del Fondo.

XI 1.- Otorgar poderes generales o especiales
para pleitos Y cobranzas Y delegar su representa'
ción en los CaSOSque fuere procedente con erre-
glo a la Ley.

ARTI.CULO. 17.- Los órganos jUrisdicciona-
le~,. ~on ínsercíón del mandamlento relativo, re-
mitirán al Fondo los documentos en los qUe cons.
ten los depósitos, endosando a favor de éste todos
aquellos que .por su naturaleza lo requieran para
hacerlos efectIvos.

C/~.PITULO QUINTO. ARTICULO 21.- Los recaudadores de rentas
DE L/\ CO~ISTITUCION y MANEJO DE LOS DEPO- entregarán el Importe de los dspósítos tan pronto
SITOS JUD!CI/\lES. reciban la orden [udícíal Y el recibo oficial que

ARTICULO 18.- La remisión de los documen-
tos ,a que se refiere el artículo que antecede, se
hara dentro de los diez días Siguientes al de su
exhibición en autos en Ca'50 de que no se hubiese
hecho su devolución o entrega.

Les que tengan por objeto cubrir el importe
de multas judiciales se enviarán sin demora algu-
na. los que amparen el pago de derecho por ser-
vicios, al término de cada mes.

Los documentos de depósito constituidos para
ser entregados a personas determinadas, solo se
remitirán al Fondo Si los interesados no se pre-
sentan a recogerlos dentro de los treinta días na-
torales siguientes a la notificación de la resolución:
respectiva.

La autoridad a quien corresponda podrá vartar
discrecional y prudentemente estos plazos. cuando
a su juicio el envío de los documentos pueda cau-
sar demora lesiva a las personas interesadas .XV. Conforme a los acuerdos emanados del

. Consejo de Administración y a las prevenciones de
esta Ley Y del Reglamento Interno del Fondo, dictar
las órdenes pertinentes para la correcta adminis-
tración del patrimonio del Fondo.

ARTICULO 12.- Todos los ingreses Y egre-
ses del Fondo serán manejados a través de cuen-
tas bancarias en sociedades nacionales de crédí-
too

ARTICULO 13.- El jefe del Departamento
de Contabilidad del Tribunal será Contador del
Fondo, auxiliará al Presidente en sus labores de
Administrador Y asistirá a las Sesiones del Con-
sejo cuando se estime conveniente escuchar su opi-
nión

ARTICULO 19.- El Administrador del Fondo
procederá a recabar el importe de los documentos
aludidos, para los efectos previstos en la fracción
VI del articulo 11 de esta Ley.

ARTICULO 20.- Cuando tenga que hacerse
la devolución o entrega de algún depósito que ya
se encuentre en poder del Fondo, bastará qUI! la
autorídad que conoce del asunto haga saber su
determinación al Administrador para qUe éste le
haga el envío de su importe por el medio más rá-
pido disponible, pudiendo hacerlo también djrecta-
mente al interesado cuando.asl se solicite Y se jus-
tifique la procedencia.
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.acradíte su constitución. Cualquier dilación [njus,
tiñcaoa será sancionada administrativamente por
.su superior.

ARTICULO 22.- Las multas impuestas por
.la autoridad judicial se mandarán hacer-eíectívas
.8 través de la Secretaria de Finanzas y conforme a
las Leyes que rig~n el funcionamiento de ésta.

cionales dictarán de oficio los acuerdos que proce-
dan hasta que los depósitos y objetos que estén
a su disposición reciban el destino previsto por la
Ley.

ARTICULO 30.- la Secretana de F~nanzas,
al cierre de cada ejercicio fiscal, remitirá al Fondo
las cantidades que hayan resultado como rema-
nente del presupuesto del Poder Judicial de] Es-
tado.

ARTICULO 31.- El Administrador del Fondo
y la Secretaría de Finanzas podrán celebrar con-
veníos de mutua colaboracíón; para el más adecua-
do cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

ARTICULO 32.- No se causarán impuestos ni
derechos estatales y municipales por los actos o
contratos que el Fondo realice; así como por la
adquisición, conservación o enajenación de bienes
Siempre que tengan relación directa con sus fines~

CAPITULO SEPTIMO
DISPOSICIONESGENERALES

ARTICULO 33.- Las relaciones laborales en-
tre el Fondo y sus trabajadores de base, se regi-
rán por el Estatuto de los Trabajadores al Servicio
del Estado, de los Municipios y de los Organismos
Públicos Coordinados y Descentralizados del Es-
tado de GUerrero.

ARTICULO 23.- Los depósitos que en propíe-
-dad o provisionalmente deban pasar a poder del
Fondo, asi como el import¡;; de derechos POI' serví.
-cíos del Poder Judicial. se entregarán directamen-
te al Administrador del Fondo, por la Secretaria de
Finanzas. A la solicitud que al efecto Se formu1e
.deberán acompañarse los recibos otícíales que am.
.paren la constitución de los depósitos y el pago
-de los derechos.

CAPITULO SEXTO
DE LAS ADJUDICACIONES A FAVOR DEL FONDO.

ARTICULO 24.- Los valores Yobjetos a que
·se refieren las fracciones 1, 1I Y 111del artículo 30.,
"Seadjudicarán a favor del Fondo una vez que Se den
las condícíones o transcurra el plazo que para tal
efecto se establecen.

ARTICULO 25.- Toda adjudicación se decre-
tará de oficio y la autoridad correspondíente rerní-
tlrá al Fondo copia certificada de su' resolución que
constituirá título legítimo de propiedad.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- La presente LeY en-
trará en vigor al día síguíente de su publicación
en el periódico Ofjcial del Gobierno del Estado.

ARTICULO 26.- Las resoluciones que decre-
ten adjudicaciones a favor del Fondo admitirán el
recurso de revocación, el qué se interpondrá en el
término de tres días, siguientes a la notificación
personal del interesado o a su representante legal
y será resuelto, dentro de cinco dlas, por la crocía
Autoridad Judicial que dictó la resolución que se
impugna.

ARTICULO 27.- Toda autoridad judicial dará
aviso inmediato al Fondo, de los depósítcs, han-
zas y demás objetos que por cualquier motivo recio
ba o Sean puestos a su disposición, así como de
los que entregue o devuelva con arreglo a la Ley.

ARTICULO SEGUNDO.- Quedan derogadas to-
das las disposiciones que se opongan a la presen-
te Ley. .

ARTICULO TERCERO.- Pasan 3. Ser propie-
dad del Fondo los depósitos, cauciones y multas
judiciales que se hayan hecho efectivos, asl como
los derechos por servicios prestados por el Poder
Judicial y que hubieren ingresado al Fisco del Es-
tado a partir del día primero de enero de mil no-
vecientos ochenta y cuatro. La Secretaría de Fi-
nanzas procederá desde luego a remitir su impor-
te recabando el recibo que corresponda.

Igualmente enviará, mediante relación deta-
llada todos los depósitos judiciales que haya re-
c¡brd~ en iorma directa o a través de fas Recauda-
ciones de Rentas hasta el día anterior al inicio de
la vigencia de esta ley.

ARTICULO CUARTO.- Las Salas del Tribu-
nal la Secretaría General de Acuerdos y los Juz-
gados de Primera Instancia, previa toma de razón
en los expedientes con los cuales estén relaciona-
dos harán llegar al Fondo todos los documentos
que' amparen dep6sitos en efectivo, haciendo los
endosos que procedan conforme a lo establecido en
el artículo 17.

. También remitirán todos los recibos oficiales
que amparen el pago de derechos por expedición
de copias certificadas y otros servicios, a partir
de la fecha que se indica en el artículo anterior.

ARTICULO 28.- Los Secretarios del Tribunal
y Juzgados, bajo Vigilancia de "Su inmediato supe-
rior, llevarán libros autorizados para el registro y
control de los depósitos y demás objetos que reci-
ban, en los cuales se asentarán todos los datos ne-
casarlos para su identificación, localización y co-
nocimiento de su destino provístonal y definitivo.
. . También cuidarán de exigir y registrar en el

Iíbro respectivo, bajo su responsabilidad, los reci-
bos oficiales que acrediten el pago de derechos por
las copias certificadas que exnídan.

ARTICULO 29.- Antes de mandar archivar de-
iin;tivamente un asunto, las autoridades jurisdic-
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ARTICULO QUIN.TO.- Para la depuración de
los depósitos y disposición de los objetos a que
alude la fracción 111 del artículo 30., constituidos
o recibidos con anterioridad al día prrmero de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y tres, Se pro·
cederá de la siguiente manera:

1.- Los interesados gozarán de un plazo de
tres meses para solicitar su devolución o .entrega,
el cual se computará a partir de la fecha en que
este ordenamiento entre en vigor.

11.- La solicitud deberá hacerse por escrito
ante la autoridad que acordó la constitución del
depósito o haya recibido los objetos, o ante la que
la hubiese sustituido en el conocimiento del asun-
to y. ~o.ntendrá los ~¡guientes datos: a) nombre y
domtcllío del depositante, beneficiario o propíeta-
río, b) importe del depósito o características del
objeto, c) motivo por el que se haya constituido o
puesto a dlspcsícíón de la autoridad, d) fecha de
la constitución del depósito o conslgnación del
objeto, e) ofícína, institución o persona deposita'
ria, f) número del eXpediente en que se promueva,
g) los demás que el solicitante considere conve-
nientes.

111.- Cuando la solicitud no se formule direc-
1amente por el interesado, el que promueva deberá
acreditar su personalidad en forma notaria].

rv.- Si en la solicitud no Se cumplen los re-
quisitos que señalan las dos fracciones anteriores
se prevendrá al promovente .para que subsane las
omisiones dentro de los cinco días siguientt!S a la
notificación, bajo pena de que se tenga por no hecha
la petición.

V.- Transcurridos los plazos a qUe este aro
ticulo se refiere, sin mediar solicitud de parte in.
teresada, los depósitos u objetos se adjudicarán de
oficio a favor del Fondo.

ARTICULO SEXTO·.- Entre tanto se expide el
Reglamento Interno del Fondo' y Se aprueba el pre-
supuesto de egresos el Consejo de Administración
dictará los acuerdos conducentes para la adrnínis-
tración y destino de su patrimonio.

ARTICULO SEPTIMO.- Las disposiCiones de
esta Ley no serán aplicables a los Juzgados Meno.
res mientras dependan económicamente de los
Ayuntamientos, por lo que sus depósitos, caucio-
nes, multas y derechos por servicios, sesuiran in-
gresando a las Tesorerias Munícípales.

DADO en el Salón de Sesíones del H. Poder
Legislativo del Estado de Guerrero, a los velntío-
cho días del mes de noviembre de mU novecíen.
tos ochenta y cuatro.

DIPUTADO PRESIDENTE.
ALBERTO A. VELEZ AVILA.
. DIPUTADA SECRETARIA.

PROFRA. MA. TERESA BERNAL C.
DIPUTADO SECRETARIO

LEON MARCElINO DiAl SOrELo.

Por tanto, mando Se imprima, publique, circule.
y 50 le oo:!el oeoido cumprinllento.

Cbílpancíngo, Gro., diciembre 11 de 1984.
"ANO DEL MAESTRO IGNACIO iviANUEL

ALTAMIRANO".
.. El Gobernador Constitucional del Estado.
PROFR. y LIC. ALEJANDRO CERVANTESDELGADO.

El ....ccretano de Gobierno.
LIC. HUMBERTO SALGADOGOMEZ.

ALEJANDRO CERVANTES'DELGADO, GOBER·
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANODE GUERRERO,EN EJERCICIODE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO
27 PARRAFO SEGUNDO, TERCERO, Y FRACCION
VI PARRAFO SEGUNDO DE LA CONSTlTUCION
POLlTICA DE LOS ESTADOSUNIDOS MEX1CANOS,
ARTICULO 74 FRACCION XIX DE LA CONSTITU-
CION POLlTICA LOCAL, ARTICULOS 19 FRACCIO-
NES 1, 11,VI Y X, 29, 39 Y 18 DE LA LEY DE EX-
PROPIACION DEL ESTADO DE GUERRERONUME.
RO 25; ASI COMO DEL ARTICULO 2~ FRACCIO.
NES 111 INCISO C, IV Y V DE LA LEY NUMERO 64
DE DESARROLLOURBANO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO;Y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno del Estado de Guerrero, como
parte integrante de la Federación participa dentro
del marco de coordinación que se ha convenido
en la norma fundamental '! las que de esta se
derivan, en los planes y programas del Gobierno
Federal, tendientes a continuar con el desarrollo y
progreso del País y en forma espeoíaí con los que.
Se realizan dentro del territorio de la Entidad..

Que dentro 'de los planes de desarrollo, el Go-,
bíerno Federal. por conducto de la Comisión Fede-
ral de Electricidad ha [nicíado la construcción de
la Hidroeléctrica denominada "Ing, Carlos Rarnl-
rez Ulloa", que se localiza en la zona conocida
como "El Caracol", a inmediaciones del rnunlcí-
pío de Apaxtla, Guerrero, la cual aprovechando
las aguas del Rlo Balsas, producirá la energía eléc-
trica que requiere la fuerte demanda Estatal y Na·
cíonal,

Que con motivo del embalse natura] que pro-
vocará la obra mencionada, algunos pueblos su-
frirán afectaciones por virtud de que éstos que-
darán varios metros bajo el nivel del agua y en.
consecuencia, con la responsabilidaá que es ca-
ractarlstíca de todo Gobierno Democrático, en for-
ma conjunta el Gobierno Federal y el Gobierno
a mi cargo, nos hemos dado a la tarea de localí-
Zar terrenos aptos, suficientes y de topogratfa ama-
ble, para el efecto de reubicar a los habitantes.
die dichos poblados .

Que la localización de los predíos, se ha he-
cho con la participación de los ciudadanos intere-
sados, con el propósito de contar con la voluntad


